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REF: N° 110014003086-2019-00924-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, en punto al desistimiento de la 

demanda, previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la 

memorialista para que allegue poder con facultad para recibir o coadyuve la petición 

por el representante legal de la sociedad ejecutante. 

 

Asimismo, debe precisar si pretende el desistimiento de la demanda o continuar con 

el trámite del proceso, toda vez que por correo electrónico presentó dos solicitudes, 

una pidiendo el desistimiento de la demanda y la otra poniendo en conocimiento la 

dirección electrónica del demandado para lograr su notificación.   

   

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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